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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUIE 

  

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

** MEDIOS ALTERNATIVOS ALTMEDIA S.A.” 

POR: S/5*000.000 

DI | | COPIAS 

En 14 ciudad—de- -san cinco A TAE MetrorotEsa 

      

  

Há jueves. ditrisieté de 

junio de mil Movecientos - noventa Y MIOVET ante mi D, Cor Jamé 

   

  

Ac ssl Holguin, Notario - Vigési imo-. Odavo_ de este. cantón,    
comparecen: la señora -Gloria-Marthá Nela Ribadeneira, señorita 

Maria Gloria Rumazo Vela, y el señor José Xavier Rumazo_Yela,-por- 

ecientes _son_de 
  

sus prepios—y personales der echos. Los” compar     

nacionalidad —ecuatoriama, Cde estado. civil <casada—la primera” y A 

oJteros_los-resta mios, - Mayores--de- edad, domiciliados —v+estdemtes> 

    

_entaTE ciudad de Quite-E Seuador, legalmente Cápoaces. quienes de 

conocer doy fe, bien instruidos por mi. el Notario. en el objeto y 

resultados de esta escritura que a cclebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, Cuyo 

tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su 

registro de escrituras públicas una de la cual conste el contrato de 

compañía que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura los señores Gloria Martha 

Vela Ribadeneira, Maria Gloria Rumazo Vela y José Xavier Rumazo 

Vela, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en en esta ciudad, 

de estado civil casada y solteros, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y ejercer el comercio.- CLAUSULA 

 



SEGUNDA: CONSTITUCION. Los comparecientes convienen cn 

“celébrar, como en efecto celebran, el presente contrato de 

compañía por el cual constituyen una sociedad anónima que se 

denominará "MEDIOS ALTERNATIVOS ALTMEDIA S.A.".- 

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS.- La compañía NMEDEOS 

CAETERNATIVOS—Ab MAT       DIAS se organiza de conformidad 

con las leyes vigentes en el Ecuador y con las estipulaciones 

contenidas en los siguientes -estatutos:.- Capítulo UNO: Del nombre, 

  

nacionalidad, domicilio, objeto social y duración de la compañía.- 

Artículo UNO.- ”Numbre      - La denominación de la Compañía es 

MEDIOS ALTERNATIVOS ALTMEDIA SA.L.- Artículo DOS .- 
  

5 

  

  

        

Nacionalidad y Dom etiqr La tompañía es de nacionalidad » 

ecuatoriana y lendrá su domigitio—peincipal_enlecindad do Qui, l de Quito, 
| II , 

pero podrá establecer arencias o sucursales en otras ciudades del 

país o en el exterior.- Artículo TRES.-—Qbhjete: ca : 

             
    

   

compañta—es y prEsticion—dé Rervicion ubTiCranios, Ja areroríp os 

pubheitaria., / vente e instalación de rotulos de toda clase, la - 
AS 
prestación de servicios y trabajos de mantenimicatlo de las 

  

instalaciones y rotulos ya instalados -yPíra cl cumplimiento de su 

abjeto, la Compañía podrá intervenir como socio en fa formación 

de toda clase de sociedades uy compañías, aportar capital a las 

mismas O adquirir, fever y poseer acciones, obligaciones 0 

participaciones de otras compañías, o actuar como intermediaria 

para estos negocios; en general, la Compañía podrá reslizar toda 

clase de actos, contralos y Iconos permitidos for fas leyes a > 

ecuatorianas, que sean acordes con su objelo%y necesarios y 

convenientes — para su  cumplimiento.- Artículo Cuatro.- 

A 
Duración:- La—duración de la Compañía será de NCAA, 

años, contados esde la fecha de otorgamiento de la escritura de 

  

constitución, pero este plazo podrá prorrogarse, Y disolverse la € 
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Sociedad y. liquidarse antes de su cumplimiento,” por 

y
    e ' tomada por la Junta General, de conformidad con lo dispuesto 

Artículo Décimo Cuarto , literal c) de cestos Estatutos, o por las 

demás causas legales enumeradas en el Artículo trescientos 

noventa, y cuatro de la Ley de Compañías.-- Capítulo 11.-Del 

   
capital y su Integración.- Artículo CINCO-——€apital:-, El 
A . CO 0 II OA + 

capital "sociales de. -cinco --millones._ de “sueres —(8/5000,000) 

—MivididoenBiscO mI acciones--de—S/1.000-—cada-una- Artículo 

0 SEIS... —Acetones=—Las acciones” serán” cordivari li Mas TY TOMA liay, y 

estarán —numcradas del Húmero. 0001. al. 5000 Cada -acción da 

  

  

derecho, en proporción: a su valor pagado, a voto en la Junta 

2 : General, a participar en las utilidades y a los demás dercchos 

establecidos en la Ley..- Artículo  Sicte.- . Títulos. de 
- 

acciones:.- Los títulos de acciones se extenderán . en - libros 

talonarios. correlativamente _númerados, y estarán firmados. por el 

Presidente y por el Gerente General de la Sociedad. Entregado. el 

sr título al accionista,. éste suscribirá el correspondiente talonario.- 

0 . Cada. título podrá representar una -o más acciones y cualquier 

accionista podrá pedir que se fraccione uno de sus títulos en 

varios, de conformidad con lo que dispone :la ley y el reglamento 

correspondiente. Los gastos que este cambio ocasionare serán de 

cargo del accionista.- Los títulos de acciones se inscribirán en el 

Libro de Acciones y Accionistas, en. cl que se anotarán las 

sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las ms 

acciones. La transferencia del dominio de las acciones nominativas 

no surtirá efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino desde 

la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionsitas. 

Esta inscripción se efectuará válidamente con la sola firma del 

representante  Jegal de la compañía, siempre .que se haya



municado a ésta la transferencia en un instrumento fechado y 

suscrito conjuntamente porel cedente y el cesionario; o medíate 

comunicaciones separadas siíscritas por cada uno de ellos. Dichas 

comunicaciones deberán ser -archivadas. Igualmente, — podrá 

efectuarse la Inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si 

se entregare al representante legal el título de acción en el que 

constell la nota de cesión respectiva. En este caso se anulará y 

archivavá el título y se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre 

del cesionario.< Si el título de acción se extraviare O destruyere, la 

Compañía podrá anular el título y conferir uno nueva al respectivo 

accionista. a pedido escrito de éste, previa publicación por tres días     

  

consecutivos en uno de los perióYicos de mayor circulación en el 

domicilio. principal de la compañía, a costa del accionista, y 

después de transcurridos treinta días,: contados a partir de la fecha 

de la última publicación. Mientras el accionista no haya pagado 

integramente” las acciones por él suscritas, se emitirá a sus favor el 

correspondiente certificado; provisional, de acuerdo con la ley.- 

Capítulo HI De la Junta General- Artículo ocho. Organo 

Supremo:- La Junta General es el órgano supremo de la Sociedad 

y tendrá todos: los deberes, atribuciones y responsabilidades que 

señala la Ley, y sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan 

aún a los ausentes O disidentes, salvo el derecho de oposición en 

los términos de la Ley de Compañías.- Son atribuciones de la Junta 

General,” además de. las establecidas en el artículo 9 de los 

Estatutos, las siguientes:-a).-Nombrar y remover al Presidente, 

Gerente General y. Coinisarios de la Compañía. b) Fijar la 

retribución de los funcionarios por ella elegidos;- c)-Resolver 

acerca de la distribución de los bencficios sociales.- d)- Resolver la 

emisión de partes beneficiarias y de obligaciones.-e)- Resolver: 

sobre el aumento o disminución del capital social, la cmisión de 
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dividendos-acciones, . la constitución de. reservas. espe 

facultativas, la amortización de. acciones y, en general,      todas las modificaciones al contrato. social y las reformas. 

estatutos..- f)-Interpretar . los estatutos sociales. de modo! 

obligatorio.-g).- - Disponer el establecimiento y. supresión de 

sucursales, agencias 0.servicios, fijar su capital y nombrar a sus 

representantes.-h).-Dictar los. reglamentos administrativos 

internos. de la 'compañía, inclusive su propio «reglamento, y definir 

las atribuciones de los diversos. administradores y. funcionarios, cn 

caso . de conflicto .. de  atribuciones.- . 1).-Autorizar a los 

representantes legales  para.- firmar , contratos.. 0 contratar 

préstamos . cuyo valor. exceda. -del límite - que será fijado 

periódicamente ' por la misma. Junta, así como, para. enajenar, 

gravar o limitar .el dominio sobre los bienes inmuebles de .la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto: en. el artículo doce de la 

Ley de Compañías. j).- Autorizar a los representantes, legales, para 

otorgar fianzas O garantías en representación de la. compañía; O 

para suscribir con terceras personas .en obligaciones adquiridas 

por éstas. Los representantes legales no requerirán. autorización 

de la Junta para otorgar las garantías que fueren necesarias ¿para 

el retiro de las mercaderías de la aduana O para asegurar el 

interés fiscal en. juicios en que la compañía sea parte, que se 

ventilen ante el Tribunal Fiscal.- .k).- Autorizar el otorgamiento de 

Poderes Generales.- 1). Aprobar el presupuesto y el plan general de 

actividades de la compañía a base de los proyectos que deberán. 

ser presentados . por. el Gerente Gencral.-  m).- Cumplir con todos 

los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan . según la ley, los presentes Estatutos o. los 

reglamentos y resoluciones de la misma Junta General.- Artículo 

Nueve.- Juntas Ordinarias.- Las Juntas Generales Ordinarias se 

de 
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eunirán, por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a-la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, para considerar los siguientes asuntos:.- 4).- Conocer las 

cuentas, el balance, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, 

los informes que le presentarán el Gerente General y los 

misarios: acerca de los: negocios sociales, y dictar su resolución. 

No podrán aprobarse. ni el balance ni las cuentas si no hubiesen 

sido precedidas por informe de los Comisarios.- b) Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios  sociales.- c) Considerar 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo 

la ponvocatoria; y resolver al respecto.- La Junta General 

O inayia “podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de los 

administradores, aún cuando el asunto” no ligure en cl orden del 

día.-. ¿Artículo Diez.- Juntas Extracrdinarias:- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier épuca del año, 

en el dómicilio principal de la compañía.- En las Juntas 

Extraordiriarias no podrá tratarse sino de los asuntos - para los 

me 

cuales fueren expresamente convocadas, salvo lo prescrito en el 

Art. 280 e de Compañías y en el Artículo Décimo Ouinto de 

los presentes  ostatutos.- — Artículo  Once.- Presidencia y 

Secretaría:- La Junta General será presidida por el Presidente: y 

a falta de éste por quien la Junta designare.- Actuará como 

Secretario el Gerente General o la persona que la Junta General 

designe, en este orden.- Artículo  VDoce.- Mayoría:- Las 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas. por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la” Junta, salvo las 

excepciones previstas en la Ley y los Estatutos. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

Artículo — Trece. — Convocatoria:- Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente ou 
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Xa Gerente General de la Compañía.. .En caso de urgencia. pód 

convocados por - los: Comisarios.- . El o. 

  

capital social podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al 

Presidente. o al Gerente General de la Compañía, la convocatoria a 

una Junta General de accionistas ..para. tratar . de. los asuntos que 

indiquen. en su petición. Si este pedido fuere. rechazado o no se 

hiciere la. convocatoria dentro del plazo de quince días contados 

désde el recibo de la petición, se estará :a le- dispuesto en cl 

Artículo doscientos veinte y seis (226) de la Ley de Compañías.- 

ISA General :sea ordinaria o extraordinaria, - será convocada 

par la prensa, en uno. de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal, de la compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos, al fijado..para la rcinión,. sin perjuicio de .lo 

establecido. en el artículo décimo quinto. La convocatoria a Junta 

General deberá hacerse además, mediante comunicaciones, escritas 

O telegráficas. .dirigidas. a aquellos accionistas que así lo. hubieren 

solicitado previamente por escrito, e indicado a la Compañía sus 

respectivas direcciones. . La convocatoria deberá señalar -lugar, día, 

hora y..objeto: de la.reunión.-, Los. Comisarios serán, especial. e 

individualmente convocados . por ..nota --escrita, .además. de la 

mención correspondiente que deberá hacerse en. el aviso. de 

prensa que contenga la convocatoria a los accionistas.- Artículo 

.catorce.-.., Quorum. de Instalación:- a) La. Junta General. no 

podrá .considerarse .constituida para deliberar cn primera 

convocatoria, si no está representada por los concurrentes a ella, 

or lo menos la mitad del capital pagado.- Si la Junta General no Í pag ra 

pudiere reunirse en primera convocatoria por, falta de quorum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada para la primera



onvocatoria.- b).- Las Juntas. Generales se reunirán en segunda 

-convocatoria,. con el número de accionistas presentes y se 

expresará. así en la convocatoria que se haga. En la segunda 

nvocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria.= C).- «Para que la Junta General ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

—disminución del capital, la transformación, la fusión o la disolución 

de la compañía, y en gencral cualquier modificación de los 

estatutos, se estará a lo dispuesto en la ley.-- d)- Para la 

verificación del quorum no se esperará más de tina hora desde" la 

prevista - en IM convocatoria.- Artículo  quince.- Juntas 

Universales:- No obstante: Jo establecido en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituída, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

del territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre 

que eslé presente la totalidad del capital pagado y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. En cl caso previste en este artículo, todos los socios, o 

quienes los representen deberán suscribir el acta, bajo sanción de 

nulidad.- Artículo Dieciseis .- Actas:- Las actas de las Juntas 

Generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en cl 

anverso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración 

contínua y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario.- 

Capítulo 1V.-: De la - Administración y Representación de la 

Sociedad.- Artícu Diecisiete.- A    
   

A / 

Representación pr 

  

     La Sociedad será ¿adnMristeada 
a _ 

TA A 

par—y n 
To 7 e Fa o. , 

Presidente y por ún “Gerente Venero Ta — Sociedad será 

A 

representa jodia exrrmititrente—tamo -por_el Peesititn te 
o = o: " e Pm. eb O 
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como por el. Gerente—General, quienes 
A A A A A e e 

Sección . Primera:  - Del Presidente: ——Artícur 

Nombramiento y atribuciones:- El Presidente -será elegido por la 

JuntY General y tendrá los siguientes deberes y atribuciones:.- 1) 

Convocar y presidir la Junta General.- b).- Cuidar del cumplimiento 

de las presentes estipulaciones y de las. leyes de la República. en la 

marcha de la sociedad.- c) Representar - a la. compañía, legal, 

judicfál y extrajudicialmente.- d).- Susfituir al Gerente: General en 

caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta 

que la Junta General designe "nuevo - Gerente  General.-e) 

Supervigilar la gestión del Gerente General y más funcionarios de 

la compañía.- f).- Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 

todas las demás atribuciones que le correspondan según la. Ley, las 

presentes estipulaciones o los reglamentos y resoluciones de la- 

Junta General.- Sección Segunda: Del Gerente General: 

Artículo Diecinueve.- Nombramiento .y atribuciones:- El 

Gerente General será nombrado por la-Junta General. y tendrá- los 

siguientes deberes y atribuciones:-.4a).- Representar a la compañía, 

legal, judicial y extrajudicialmente, y administrar la compañía, 

sujetándose a los requisitos y limitaciones que le imponen la ley y. 

los presentes  estatutos.-b).- Dirigir e intervenir en todos los 

negocios y operaciones de la compañía con los requisitos señalados 

en estos estatutos.- Cc) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, 

aceptar y endosar letras de cambio .y otros valores negociables, 

cheques u órdenes. de pago, a nombre y por cuenta de la compañía. 

d) Firmar contratos o contratar -préstamos, sujetándose a las 

limitaciones que periódicamente le señale la Junta General.- e) 

Comprar, vender O hipotecar inmuebles y, en general, intervenir 

en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes. "que 

implique transferencia de dominio o gravamen .sobre ellos, previa 

  

DS 

 



10 
    

  

a 
Ñ 

utorización de la Junta General.- f).- Sonfcrir poderes. Para el 

caso de poderes generales necesitará autorización previa de la'    

  

Junta General.- g) Ggntratar a los trabajadores de la compañía y 

dar por terminados sus contratos cuando fuere conveniente para 

intereses sociales, ciñéndose a lo que dispone la Ley.- |).- 

Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y 

supervigilar la contabilidad y archivos de la sociedad.- .1) Llevar 

los libros de actas, de acciones y accionistas y el libro talonario de 

acciones.- j) Firmar junto con el Presidente los títulos de acciones.- 

k) Presentar anualmente a la Junta General un informe sobre los 

negocios. sociales, incluyendo cuentas, balance y más documentos 

pertingntes.- DD Presentar mensualmente un balance de 

compróbación al Comisario y Alegarto además, anualmente y 

con la debida anticipación a la fecha de la reunión de la Junta 

General, un ejemplar del balance general, del estado de pérdidas y 

ganancias y Sus anexos, y de su  informe.- m) Elaborar el 

presupuesto anual y el plan general de actividades de la compañía 

y someterlos a la aprobación de la Junta General.- n) - En general, 

tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo y 

administración de la compañía y todas las atribuciones y deberes 

determinados en la Ley para los administradores y que estos * 

estatutos no hayan otorgado a otro funcionario uu organismo.- 

Artículo veinte.- Responsabilidad: El Gerente General estará 

sujeto a la supervisión del Presidente, y caso de que realizare un 

acto o celebrare ún contrato sin las autorizaciones previstas en los 

artículos precedentes, o a pesar de haberle manifestado su 

oposición al mismo el Presidente, tal acto o contrato obligará a la 

compañía frente a terceros de conformidad con el artículo 12 de la 

Ley de Compañías; pero cl Gerente General será personalmente 

responsable para con la compañía por los perjuicios que tal acto O 
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' Artículo veinte y uno .- el Presidente, el Gerente Genel K 
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contrato «¿fusare.- Sección Fercera: Disposiciones Con 

   
o 

Comisarios de la compañía podrán ser o no accionistas de él 

serán elegidos por períodos de dos años, pudiendo sin embargo 

permanecer : en sus cargos hasta ser debidamente reemplazados. 

Al término del período podrán ser reelegidos por otro nuevo 

período, y así indefinidamente.- Artículo veinte y dos.- 

Subrogaciones:- En caso de ausencia O. incapacidad, temporales 0 

definitivas del Gerente General, hasta que la Junta Gencral designe 

nuevo Gerente General, 7 reemplazará provisionalmente, con 

todos sus deberes y atribuciones, el Presidente de la compañía.- 

Capítulo V.- Del ejercicio económico, beneficios, reservas, 

fiscalización y liquidación.- — Artículo veinte y  tres.- 

Ejercicio Económico:- El ejercicio económico de la sociedad 

terminará el treinta y uno de diciembre. de cada! año.-* Artículto . 

veinte y  cuatro.- Fondo de Reserva y Utilidades:- La 

formación del fondo” de reserva legal y el reparto de utilidades 

serán cumplidos por la Junta General y de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley. Como todas las acciones de la sociedad son 

ordinarias y no existen preferidas, los beneficios repartidos a cada 

accionista estará en proporción directa al valor pagado de “sus 
. : : : o : 

acciones.- Artículo veinte y cinco.-  Comisarios:.- La Junta 

General designará dos comisarios, uno principal y otro suplente, 

los cuales tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades 

señalados por la Ley y aquellos que les fije la Junta General.- 

Artículo veinte y seis.-  Liquidador:.- En caso de disolución y 

liquidación de la "compañía, no habiendo oposición entre los socios, 

el Gerente General asumirá las funciones de liquidador. Más, de 

haber oposición a ello, se elegirá al liquidador en Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, señalándosele las facultades 
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especiales.- CLAUSULA CUARTA.- De la integración del 

capital y distribución de acciones.- Las acciones que 

representan el capital han sido suscritas y pagadas en la siguiente 

forma: 

Accionista AE Acciones Valor Suscrito Valor pagado 

José X. Rumazo Vela 21.250 1250.000. 312.500 
María G. Rumazo Vela 1.875 1875,000 408.750 

    

  

Gloria M. Vela Ribadencira 31.875 1"875.000 468.750 

Total .000 "000.000 1250.000 

En consecuencia se encuentra suscrita y pagado la totalidad del 

capital social .- CLAUSULA QUINTA: Declaraciones adicionales: Los 

fundadores declaramos:- a) ,Que no hacemos reserva en provecho 

particular de premio, corretaje O beneficio alguno.- b) Que 

, a A A autorizamos a los doctores José NM, _Rumazo. Arcos: y Carlos —A. 
A 

Salazar Toscand, para que, conjunta O separadamente, realicen 

todas las gestiones judiciales y todos los actos necesarios para 

obtener la legal constitución de esta compañía, su correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso a las entidades 

que por ley está obligada a pertenecer.- Cc) Que comparecemos a 

suscribir esta escritura de — fundación dando nuestro 

consentimiento a los actos constitutivos. de esta sociedad, y d).- 

Que autorizamos al Javier Robalino Orellana , para que convoque a 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, la misma que lendrá 

por objeto conocer y aprobar Jas gestiones realizadas por los 

fundadores, en la constitución de cesta Compañía, y los gastos 

incurridos en el trámite de constilución..- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y pleno efecto de la presente escritura. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: 'Quito 

No. Trámite: 982900 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO . 

Fecha Reservación: 25/05/1999 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Á.-2 MEDIOS ALTERNATIVOS ALTMEDIA S.A. 

Aprobado 

2.- MEDIOS ALTERNATIVOS MEDIAL S.A. 

Negardo SU RESERVA QUE ANTECEDE 

3.- MEDIOS ALTERNATIVOS MEDIALTER S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 23/08/1999 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

  

DR. IVAÑ SALGÉDO CORONEL. 
SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, 
A 

A 

Lugar y Fecha: Quito, 14 de abril de 1999 No400141 

Hemos récibido de los señores: la cantidad de: 

JOSE RUMAZO VELA SN S/.312.500 
MARIA GLORIA RUMAZO VELA - + NX S/.468.750 
GLORIA MARTHA VELA RIBADENEIRA S/.468.750 

e... : . - TOTAL: 
  

yA S7/.1*250.000.00XXXX 
xo 

SON UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA _MIL SUCRE ¿SO0/100XKXXXXXXKXKX | 
  

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de integración de capital que se > ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: MEDIOS ALT ERNA TIVOS 
ALTMEDIA S.A..XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la 
nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

debidamente concluido. 

En. caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, 
la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberá(n) entregar al Banco el presente Certifi cado original y la autorización otorgada al efecto por 

la Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente, 

mos 

/ A . A a 

.. o o 
Firma Aútorizada 

Jato 
E rma Autorizada 

 



TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE PUBLICA DE “CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA MEDIOS ALTERNATIVOS , ALTMEDIA SA., QUE OTORGA LA SEÑORA GLORIA 

MARTHA VELA RIBADENEIRA Y OTROS, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y 

DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 

  

RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “MEDIOS ALTERNATIVOS, ALTMEDIA S.A, _“ 

  

OTORGADA ANTE MIEL 17 DE JUNIO DE 1.999, DELA APROBACION DE LA MISMA, 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS LITERALES a) Y c) DEL ARTICULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN No. 99.1.1.1.1866, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS, CON FECHA 13 DE JULIO DE 1.9989.- QUITO, A VEINTE DE JULIO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE..- 
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+ REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
— 

ZON<- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION, número MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS, DEL SEÑOR 
INTENDENTE JURIDICO DE LA nero (166n,) de ENCARGADO, de 13 de 
Julio de 1.999, bajo el número 868,) del Registro Mercantil, 

Tomo 130.- —'Queda archivada la A COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía  " MEDIOS 

ALTERNATIVOS ALTMEDIA S.A. ".- Otorgada el 17 de Junio de 
1.999, ante el NOTARID VIGESiMO OCTAVO,  —del Distrito 
Metropolitano de Quito, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN. 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO 

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 del 22 de aoosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de-agosto-del mismo año.- Se anotó en el 
REPERTORIO bajo 21 iúmero O1AF08 Quito, a once de Agosto de 

mil nn e, ERQREGISTRADOR .- 
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